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Lo dispuesto en el artículo 581 del'06digo de Comer-

cio, sólo es aplicable a la cuenta corriente ban-

caria

Recurso de nulidad interpue.s-!0 pm“ Í…udowieg y Cia..

en la causa que s¿gue con don Manuel. A- Zumm*úu.

sobre cantidad ¡le soles—I*roced0 de C:qia7;uz7-('u.

DICTAMEN msc,u(

Excmo. Señor:

La casa comercial Ludnw cg _v Cía., de
Trujillo, ha entablado acción ejecutiva. median-
te su escritu de fojas 8, c…ntra (lun Manuel A.
Zunml'án, residente en la cimlml (lc C:lj:…:unhn.
por ante el juez (le la provincia de 'este nombre,
para el pago de la letra que por valnr de Lp.
742.5.41 upm'ecc protestzuln por falta de acep-
tación de dicho Z…narán Y aún cuando el infe-
¡ior cxpídín á h)i(l58 vueltn,aum (le pngocnntru
el demandado; la Iltma. Corte Sllpu'i01 de Cde——
mz-uca 10 ha ¡evocado pm e? (le fojas 12 vuelta,
auto de] cual se ha dicho de nulidad pm… ¿…te
V. 13. ,

Atribúyese a] orígen de la letra con que ha
tratado (]cnpm'6jnrsc121 ejecución (¡ Ins efectos
puntualizados en la 2“. _v3“. parte (lcl artículo
581 (l€1Códíg0 deComcrcio; …… …… >c¡ícilla re-
lación de lo que al respecto oc…¡6 comence de
que (] mencionado gi10, (¡tendiéndu pxccisamen.
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te ¿¡ Su origen, no es título _ejecutí'vo, á tenor de
¡a ley p¡occsalquenlm1a ugt. '

Con dcctn; el plecilzuluwtículn del Código
de Conn ¡cio, ante¡ior á la vigencia del actuºal
Código (lcProcedimientvs Civiles, requiere que,
para puder>e girar por un saldo deudor cn cuen-
ta corriente legítimamente establecida, debe ha-
ber conformidad, ex¡nesa ó tácita, de parte (lc la
pc1smw ¿¡ cu_x () *enun resulta el saldo líquido de
esa cuenta. Más, Subreel particulau, Zuma1án.
lejos de haber asentido ¿¡ St'l' responsable de ¡a
cantidad por ¡a cual se le ha girado la citada |c-
tra (16 f<—jas 4—, acredita fehacientemente, pur
medio de la respuesta en carta notarial que se
acompaña 51 fojas 31, en contestacion (¡ ¡a de la
m¡smu espec ¡e que obra foja s 23 que no existe
cantidad alguna a su cargo, ploveniente de la
mencionada cuenta con los giradores, agregan-
do que ella fué objeto del fallo judicíul que en de-
finiuva se eXpidíó en cuanto al resultado de los
ne_<'_mcius que anteriormente había mantenido
con l: [ 51nm Í,u<l(ml(f' _x Cin.

Lucgo1me…, ni ¡mulc >c1 (] npli ºacíón al
so, lo disptwsto t'llc]_X(l2100td(10£ll'tíCll]()(l€lil
ley comercial _v en el que se basa el Giro de la le-
tra pm cu_v(( falta de aceptación se ha extendi-
do el p10testo, con el cual se demanda ejecutiva-
mcnte á Zumarán. —

Y tanto por lo que queda expuesto, como
por el fundamento 'Icgal incontestable de ¡a re-
vocatoria Superior, el Fiscal concluye opinando,
que V. E, salvo su mejor pnrece1', sea servido de-
clarar no haber nulidad en el “auto recurrido de
fojas 12 por el que se revoca el apelado de fojas
8 vuelta. en que se ordena que don Manuel A.
Zumarán, pague, dentro de segundo día, la su-
ma demandada, y que, en consecuencia, no pro-
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cede la acción ejecutiva; con lo demás que dicho
auto de v15ta cont¡ene y es materia del recurso.

Lima, 24 de julio de 1916.

GADEA.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 18 de agosto de 1916.

Vistos: de conformidml con ln dictaminadn
por el señor Fiscal; y cwnsiderando: que el proce-
dimiento á que se ha acogido la parte deman-
dante, fundada en lo dispuesto en el artículo 581
del Código de Comercio, sólo es apli 'able á la
cuenta corriente bancaria: declararon …) haber
nulidad en el auto de vista de fojas 12 vuelta, su
fecha31demarzo último que revn -zmdu cl rl<-
primera instancia de fojas 8 vuelta, su fecha 11
de enero anterior, declara que no procede ¡a ac-
ción ejecutiva cntablada á fnjns 8, por la casa
Ludowieg y Cía., cnn ¡o demás que dicho auto
contiene; comlcnaron en las costas del recurso á
la parte que ¡o interpuso; y los devolvieron.

Almenara— Barreto —— Alzamora — Pérez —
Calle.

Se publicó conforme á ley.

]. Gallaghny ();/naval.

Cuaderno No. 343. —Año 1916.


